
Rad. 2019- 00166 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Orlando Arenas Vanegas 

  
Constancia Secretaria. Armero Guayabal, Tolima. Catorce de agosto de dos mil veinte. Se informa al señor 
Juez, que fue allegada comunicación el 7 de julio de 2020, por parte de entidad crediticia informando la 
vinculación del demandado con los bancos. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDRA LEÒN AVENDAÑO 
SECRETARIA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

Armero Guayabal, Tolima, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
 

El Banco de Bogotá, allegó comunicación informando que el demandado 

Ramiro Rodríguez Bernal posee vinculación con la entidad; al respecto se considera:  

 

Poner en conocimiento de las partes la comunicación identificada bajo el 

número DSB-DOP-EMB-20200624279360, informando que ha tomado atenta nota de la 

medida cautelar de embargo. Una vez las cuentas del cliente presenten aumento de saldos, 

se procederá a trasladar los recursos disponibles de acuerdo con el turno de aplicación. 

 

 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez,  

 
 

FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ 
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